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REFORMA DE ESTATUTOS En la ciudad Ambato, capital 

CIA. VISFRIN LTDA. de la provincia de Tungurahua , 

INDETERMINADA República del Ecuadora hoy día 

Se dió 1, 2, 3, 4 y 3 copias | martes SIETE. de ENERO de mil 

o Ñ o O novecientos noventa y sietes 

ante at doctora HELEM RUBIO LECARO., Notaria Pública Primera del 

Cantón; compareces la señora RUTH CASTILLO CARDENAS, en calidad 

de “Gerente General y Representante Legal de la compañía 

VIGILÁNCIA DÉ SEGURIDAD PRIVADA, VISPRIN COMPARTA LIMITADA, 

según “coneta. del documento habilitante que agrego, Cañadás 

ecuatoriana, | mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
4 

legalmente capaz y portadora de cédula de ciudadania, 

quien me solicita elevo a escritura pública la siguiente 

minutas SEROR — NOTARIOS En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la que conste LA 

REFORMA DE ESTATUTOS, de una COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las 

ciáusulas que constan ¿A continuación: PRIMERA. COMPARECIENTE .- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escrituras 

la señora RUTH CASTILLO CARDENAS a en set calidad de Gerente 

General y Representante Legal de "VIGILANCIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, VISPRIN COMPARTA LIMITADA", contorme | lo _ acredita el 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega COMO habilitante. 

La compareciente es ecuatorianas casada, domiciliada en fÁmbato, 

mayor de edad. y legalmente. capaz para contratar | y 

obligarse.- | SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO. Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho. de Agosto de mil 

novecientos noventa y UNO, ante la Notaria. Primera del 

»



ma? 

Cantón Ambato» Doctora Helen Rubio Lecaros e inscrita el 
z 

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y unos, en el 

Registro Mercantil. del mismo Cantón bajo el número 
t 

L
A
 trescientos cincuenta y cinco (355 e $e constituyó la 

Compañía | VIGILANCIA PRIVADA DE — SEGURIDAD a VISPRIM COMPAÑIA 

LIMITADA, ¿con un capital social de Un MILLON DOSCIENTOS Mil 

SUCRES. dividido en mí1 doscientas participaciones de un mil 

*ucres cada una. DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y dos de Noviembre de mil novecientos noven La y tree. ante 

la Doctora Helen Rubio Lecaros Notaria Primera del Cantón Ambato, 

e inscrita en el Registro Hercantá1 del mismo Can ón a el trece de 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número siete 

7), se aumentó el capital social de La Compañia Aa la suma de 

DOCE MILLOMES DE SUCRES y se retornó el Articulo Cuarto del 

Estatuto SOcial.- TRES. La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañías. reunida el seis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, resolvió Reformar el Articulo 

Segundo relativo al objeto social de la Compañia. de 

conformidad con el acta cuyo texto es el siguiente: 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL. DE Socios DE — "WIGILANCIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, VISPRIN. CIA. LTDA»". DEL é DE DICIEMBRE DE 1.976. 

En a ciudad de Ambato, a  1os | seis dias del mes de 

Diciembre de 1, 9%, siendo las 10h00, hallándose reunidos los 

socios de la COmpañta señore ss Milton Germánico Rueda Bedoya» 

Ruth Isabel Castillo Cárdenas, Héctor Hugo. Cevallos Jarrin, Y 

José Vicente Jácome Vacas, quienes en consecuen cia representan el 

cien por ciento del capital social de Doce millones de  —sucres 

cada unos amparándose en dos articulos ciento veinteluno y 

Y 
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doscientos ochenta de la Ley de Compañíilas vigente, resuelven en 

constituirse en dunta General Universal de Socios a efectos : de 

tratarse y resolver el siguiente Orden del Dia, el mismo que en 

aprobado por uwanimidad: 1. - [MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL. En 

el único punto a tratarse, e resuelve modificar el Artículo 

Segunda de la Escritura de Constitución que dicer OBdCETO SOCIAL. 

"La Compañia tendrá por objeto la realización por cuenta propia 0 

de  . terceros 0 asociada con terceros, de las +iguien tes 

actividades; a.” La prestación de servicios de Vigilancia privada 

y Seguridad —b.” La custodia de: valoresg Cs” La prestación de 

servicios de investigación privadas der La prestación dee 

servicios de conserlería asi como de limpleza y mantenimiento de 

oficinas 0 edificios. Para el cumplimiento de su: objetos, la 

compañia podrá realizar todo tipo de actos y contratos permitidos 

por la Ley, importar, exportar y actuar como. representantes 

agente 0. mandataria. de empresas nacionales O extranjeras. 0 

realizar actividades de comisionista a intermediaria. Ruedando de 

la siguiente maneras | Artículo Segundo. OBJETO SOCIAL. "La 

Compañía tendrá por objeto prestar servicios de protección y 

vigilancia de personas, bienes muebles e inmuebles qe 

investigación de transporte y custodia de valores, bajo el 

directo control y supervisión de la autoridad pública." El señor 

Director de la sesión dispuso Un recesa para que se  redacte el 

acta correspondiente. ceinstalándose la desión con los mismos 

añistentes y Una vez que fue leida la presente Actas Es aprobada 

por  uwanimidad para constancia de lo cual firman los socios 

conjuntamente con el Fresidente y Secretario actuante." YT) 

Li



SECRETARIA. Ruth Castillo." BRA. RUTH. CASTILLO. SOCIA. FT) 

DIRECTOR —DE SESTOM. legible." SK. CEVALLOS MECTOR. —SOCIDO. Fi 

Milton Rueda BB. SR. MILTON RUEDA. - SOCIO. 032 dosé Ye  —JÁCOME 7 

SR. VICENTE ACOME. SOUTO, TERCERA, + REFORRA DE ESTATUTOS. Con 

los antecedentes expuestos, la  compareciente tiene a bien 

otorgar el presente instrumento, per el cual o se reforma el 

Articulo Segunda del Estatuto  Bocial de la Compañia, el 

quee en adelante dirás "ARTICULO SEGUNDO, ORJIETO 
(€qÁpepRoQOuoOÉÓOO > 

La Compañia Or objeto prestar tervicios        

  

      So0CIóL.- 

de protección y vigilancia de persanasa de bienes muebles 
  

  

    

e inmueblesyg de investigación, de transporte - y custodia 

de valores bado el directo control y supervisión de 

la fatoridad - Pública.” Usted, señor  Hotario,  —3e Servirá 

     Agregar “cciáusudas de estilo. Ti Fs  Ehaves Pr 

Dactor ANGEL. E, CHAVES MANÁAREZ. AROGADO » Hateicuda 

UNITE ciento treinta y  $Ssels.s. Ambato» “o Hasta acu la 

minuta gue elevo a escritura públicas Yo la Notaria. 

además, —digos Qué Clamp cc todas las  —fourmalidades de 

Leyi que leo  intedranente y en álta voz esla escritura 

á presencia de la partes, guien da ratifica en todo su 

contex toy que uego et procede A la Suscripción a 

haciéndolo el Gtoragante conmigo la Notaria cen unidad de 

acto y de toda lo. cual doy fe. P) Ruth Costillo.- dG. C. 18 

01506906r- La Notaría, Dra. Y, Rubio L.- 8 1 GU E 

E 1 DO CUMIE 7.O HABILIMAN TE. 
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2 “ES rito con esta fecha el presente Nombramiento, en el Registro MERCANTIL= 

Ñ bajo el nfimeros Doscientos (200).- Ambato Mayo 29 de 1,995, 

EL REGISTRADOR MERCANTIL, 

AE 

  

a Pajse y órea 

1 ad a A 

AS e + 

CENTRICO! %e sia conta del original... sito, ? de: enero: de 100. 

      

   

DA MODLOTA 

BE otorgo ANTE MI Y EN FE EZ =zLo. CONPITRO. mans GOPTA 

BRMVIFTC ADA PIRMADA Y SELLADA mm TA MESA HOLA Y Lu LUEA 5 PE su CE 

LIBIACION ¿=> - e o | a 
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/ . . e EN eE 
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RAZO nd A), margen de la pd E atoir da pee 7 | de y piezo a 1997, 
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A GUIIDAD PRIYADA, VISPUIN CIA mn, am; 99 “góminos constantes
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Da inecrita con esta fecha la presente Locrituro justamente sen la - 

Resolución N* 97.3.1,1,011 de la Intendencia de Compañías de dmbato ¿der 
  

_Raoca 17 de 1,997,bajo el némuros Treinta y tres (33) del Registro Nereag 
  

ati .- Se anotpó con al K* 0096 del Libra Reporterio.- Di cumplintento- 
  

  

a la disposición constante en el Artículo Tercaro de dicha Resolución ,- 

. .” Quede er- 

le REGAST DÉ» A AS 

  

4 

    

VAAD HO 

  

    e 

“ 

dn—TaracI 
    

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL—CANTON AMBATO     
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